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PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA:	CUESTIONES GENERALES, JURÍDICAS, REGLAMENTARIAS Y DE POLÍTICA
PUNTO 7.1:	Cuestiones relativas al Convenio de la Organización Meteorológica Mundial y a sus reglamentos
[bookmark: _APPENDIX_A:_]AUTORIZACIÓN para convocar una REUNIÓN EXTRAORDINARIA
DE LA ASOCIACIÓN REGIONAL VI (EUROPA)
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente de la Asociación Regional VI (Europa).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 5.1 — Optimización de la estructura de los órganos integrantes de la Organización Meteorológica Mundial en favor de procesos de adopción de decisiones más eficaces.
Consecuencias financieras y administrativas: ninguna.
Principales encargados de la ejecución: Asociación Regional VI (Europa).
Cronograma: 2023.
Medida prevista: aprobar la resolución propuesta.





CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
1. Tras el cese de la señora Kornélia Radics como presidenta del Servicio Meteorológico de Hungría en septiembre de 2022, el cargo de presidente de la Asociación Regional VI (Europa) quedó vacante en virtud de lo dispuesto en la regla 9 del Reglamento General. De conformidad con la regla 11 del Reglamento General, el vicepresidente de la Región, el señor Roar Skålin, director general del Instituto Meteorológico de Noruega, desempeñó provisionalmente las funciones de presidente de la Región durante un período que, como se informó al Presidente y al Secretario General, fue más breve que el mandato del presidente, previsto inicialmente hasta 2025. 
2. En este contexto, el presidente interino celebró consultas con los Representantes Permanentes de los Miembros de la Asociación Regional VI en el marco de la Conferencia Regional de dicha asociación (2 a 4 de noviembre de 2022), sobre la convocatoria de una reunión extraordinaria de la Asociación Regional para la elección de sus autoridades.
3. Una vez celebradas las consultas, y de conformidad con la regla 137 b) del Reglamento General, el presidente interino de la Asociación Regional presentó al Secretario General una solicitud en este sentido, formulada por 19 Representantes Permanentes de los Miembros de la Asociación Regional VI. Se este modo, se alcanzó el umbral de un tercio de los Miembros necesario para iniciar un proceso de votación a distancia. 
4. La votación por correspondencia, celebrada del 8 de diciembre de 2022 al 6 de febrero de 2023, dio lugar a una recomendación formulada por los Miembros de la Asociación Regional VI al Consejo Ejecutivo para convocar una reunión extraordinaria de dicha asociación destinada a elegir a sus autoridades. El recuento de votos fue favorable, con 33 votos a favor. La mayoría necesaria para esta votación era de 17 votos. 

5. Se invita al Consejo Ejecutivo a aprobar el proyecto de Resolución 7.1(7)/1 (EC-76)


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 7.1(7)/1 (EC-76)
Autorización para convocar una reunión extraordinaria
de la Asociación Regional VI (Europa)
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Habiendo examinado lo dispuesto en la regla 137 b) del Reglamento General y la recomendación formulada por los Miembros de la Asociación Regional VI (Europa) mediante la celebración de una votación por correspondencia, de convocar una reunión extraordinaria de la Asociación en 2023 para elegir a sus autoridades, 
Acepta la recomendación formulada mediante la votación por correspondencia en la que participaron los Miembros de la Asociación Regional VI; y 
Autoriza a la Asociación Regional VI a convocar una reunión extraordinaria en 2023 para elegir a sus autoridades.
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